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POR 
DONA VICENTA 

MARIA CRVILLES, Y EL 

Padre Salvador Cruiiles., de 

la Compañía de 

1 es vs. 

CON 
la 1LLVSTRE MARQVESA DE 

Miraíol, Doña Vicenta Cruiiles. 

SOBRE 
Las infancias, y artículos, afsi deinjlauratoria de fata• 
les, que tiene [aplicada la parte déla dicha Alar quefa en 

pedimento de iS.de Enero i6pj. queefiden elPleyto 

d fol. 72. como las que fe han movido por mi parte de 
defercion,y denegación de inftauratoria de fatales, quouf- 
que fe aya declarado fobre la defercion, fegun las peticio¬ 

nes de 27. de folió 1 ¿<?7- que fe hallan en el Pleyto dfoL 
06. & (jSS fenaúdamenU [obre la infancia,y ar¬ 

ticulo impeditiva del progreffo de la caufa 

principal, fegun fe fuplko en petición de 

3. de Agofo del mefmo ano, que 

ejld a fol. io}_ 

A De 



1 T“’\ E la Real fentencia, que íé votó, y 

\_J có en elle S. S. R. Confejo á los 12. 

dias dei mesdeMayo 1Ó77. ( que fe 

halla en el pleyto a fol. 37. ) a favor de D. Honofre 
Sansdela Lola, olimCruillesPadre de Doña Vicenta 

Maria, y de el Padre Salvador Cruilles, á relación del 

Noble Regente D.Iofeph de Boxadosj fe fuplicó por 
paite de Doña Vicenta Cruilles, aora Marquefa de 
Mfrafiol a los 21. dias de dicho mes, y año, y al pie de 

dicha petición de fuplicacion en reviíta fe hizo la Real 

provifió dc,carveatiuxta pragmática,(3 intmetur,\zc\i\A 

fe notificó á las partes, yen fuexecucion fe dio la cau¬ 

ción,como parece en el pleyto a fol 63. vícpad fol. 64. 
2 Como de quefe defpacharonlos executoriales 

de dicha Real fentencia a pedimientodel referido D. 

Honofre, para que fe pulidle aquella en execucion, y 
D. Honofre enpoífefsion del lugar de'Ciuardazequies, 

y demas bienes, que recayeron en el fideicomiíío indi- 

ruido por D. Raymundo Sans de la Lofa, que vno, y 

otro tuvo fu debido cumplimiento. 

3 Y para profeguir dicha fuplicacion en reviíta a 

pedimientode la referida.Doña Vicenta Cruilles, fe 

defpachó la Real cédula de nombramiento de afocia- 

dosalosqi.diasdelmesdeluliode dicho añoiÓ77. 

que prefentóen petición de 3. de Setiembre del mefi- 

mo año, y pidió fe cometieíle la dicha caufa, ó plye- 
to de fuplicacion a otro de los Nobles, y Magnifico? 
Regentes de eñe S. S. R. Confejo, lo que fe hizo co- 

t^etiendole alNoble. yMag. D. Raphaelde Vilofa, 
como parece por dicha fupli cacion,y cédula Real, que 

fe hallan a fol. 6-j. & 68. 
4 En cuyo citado quedó elle pleyto, halla que fe 

pidió la inftauratoriadc fatales, y juntamente por re¬ 
tardada letras citatorias, lasqualés en execucion de la 
Real provifion de expediantur lítttra, fe delpacharon, 

para 



z 
para que comparacieíTe miparte por fi, ó por legitimo 

Procurador, (con cuya injunccion fe pudieíle proíe- 

guir, y terminar, afsi en el articulo de la inftauratoria 
defacales, como qualefquier otros, y el pleyroprin¬ 

cipal de fuplicacion, haíta difinitiva) como parezepor 
la petición de 18.de Enero s6y~j. fol. 72. 

5 Y fin averíe terminado, ni declarado el articu¬ 

lo de la mílauratoria, entró de lleno la Marquefa de Mi- 

rafol ala procecucion de lacaufa principal, y pleyto 

de fuplicacion alegando agravios contra la referida 

Keal fentencia.xoncluyendopara difinitiva, fin aten¬ 
der aíslala litiípendencia de dicho articulo de inf- 

tauratoria.como a los demas de deíercion, denegación 

de la inftauratoria, y articulo impeditivo déla proíecu- 
cion de dicho pleyto de fuplicacion. 

6 Cuyo atropellado acelaramiento, y perturba¬ 
ción de todo el orden iudiciario ( pues fin terminaríe, 
ni vacuaríe los intermedios, y artículos pendientes, que 

por impeditivos del progeríío del pleyto, no es dable 

refervarfe fu conocimiento para la difinitiva, quiere 

concluir para que íe de clare el pleyto de fuplicacion.) 
ha fido motivo, p3ra concluir íobre el articulo mas 
principal,que ese! expreífado en la petició del fol. 105, 

y para fu juflificacion fe dividirá elle difeurío en algu¬ 
nos fupueftos, en que fe manifeftará la verdadera inte¬ 
ligencia délo que íe ha alegado por mi parte, como las 

equivocaciones, y errores déla cótraria, infiriendofe la 
conclufion conforme á lo que fe ha fuplicado en todos 

los dichos artículos,que fe han movido a pedimienco de 

mi parte. 
SOBRE EL ARTICVLO I. 

Que la caufa, y pleyto' de /aplicación es defería. 

7 €? Vpongo lo primero , que para que vna 

^3 caL'fa íe pueda llamar defierta íe 

nece- 



necefsita, que íe forme inftancia Cón citación de parte? 

y que en contradictorio juizio oyéndola, ó en rebeldía 

reeayga declaración formal Salgado de Reg. protecí. 

pnrt. y. cap. 18 a num, 73. cum. feq. <vfque ad totum. 
num, jy. éf num. 7 j. ibi: 0u& cauf¿ cognitio, fT citatio 

mcejfario requiritur, y da la razón, ibipar s de 
legitimo impedimento docere, lo que de lleno milita, con 

mayoria de razón en qualquier Tribunal, en que nomi- 

ne Principióte juzga por no correr ipfo iure el termino 

fatal, cuyo tranfcurfo mata, y dexa defierta la caufa? lo 
que no es afsirefpe&o de los Tribunales inferiores, el 

Tenor León decif, 107. mm, 17. ibi\Secus turnen eji in 

iudicibus inferioribus. 
8 Supongo lo íegundo, que afsi efte S.S. R. Con- 

fejo, como la Real Audiencia de Valencia, y qualquier 

-Otro Tribunal,que nomine Principis juzga puede cono¬ 
cer de los méritos de la caufa principal, ommiffo capite 

defertionis, y la razón es, porque no corre ipfo iure el 
termino, y tiempo fatal, el Sr. León d, decif, 107. per 

tot, D. Macheu JeReg.Reg* cap. 1Z. §. ]\num. 61, ibi: 
Tm quidin hoc fupremo fatdia non currunt, Sigifmun. 

do Scácch,de uppei q* 1 f .#* 11. Vtrf. Extende 1 z.& 
num. 4 z. ¿5" 141. y el Fuero. 7. fol. 1 y 5?. ibi*^ 

en ^¿¿¿//(hablando de efte S.Coníejo) de iuftitiu no 

currant fui alia, bien que parece, que folo podría tener 

lugar en las caufasen que íolo el tranícurfo de breve 
tiempo las aúna inficionado co la defercion, como dize 

Aifiiclis. decifqó, num. 3. ibi: Quando eflcaufa deferta 
propter modicum tempus. No empero en las que fenecido 
eí año fatal, han paífado muchos años, como en nueí- 
tra contingencia ,en que median veite años de filencio, 

que parece induce renuncia de la fuplicacion, como 
dixoScaccia de appell. quafl.i^num. iz. Verf. Ter~. 
tiumjbi: Quia videtm appellatloni renunttare, 

9 Supongo lo tercero, que el termino, y 
^ fatal 



fatal, que fefeñalió en la Pragmática del Sr. Rey Don 

Pedro el Segundo, que efta en los Extravagantes de 
nucftros Fueros fub titulo. Pronijio fuper fidciufsione, 

&c. ío\.^~¡.pag.Z. no folo es refpeíto de las fuplicacio- 
nes deíentécias dadas, y publicadas en la dicha Real 
Audiencia deValencia.fi que también es tefpedo de las 
füplicaciones de fentencias votadas , y publicadas en 
efte S. S.R. Confejo aísi por fu literal exprefsion.como 

por la vulgar regla, qui omne dicit,nihtl excludit. 

10 Porloquefiendo el dicho termino fatal, fe- 

ñalado, para fuplicar de las fentencias, profeguir, y 

concluir las füplicaciones, fin hazer diferencia, ni dif- 
tinccion de füplicaciones, y fentencias, íe infiere habió 

detodasj Y fi fe atiende a lo literal, no fe hallara voz, 

que denote circunftada alguna de introdúcelo, íi folo de 
profecucion de fuplicacion.q es la diferencia,q fe advier¬ 
te de las fuplicationes, de fentencias publicadas en las 
Reales Audiencias, pues eftas íe introducen en efte 
S. S. R. Confejo,a las que fe interponen de las publica¬ 

das en eñe, pues la commifsion de caufa, y nombra¬ 

miento de afociados.firve de introducion, fin que for¬ 
malmente cncourra efta. 

11 Supongo lo quarto, que el. no correr ipfo 

ture el termino fatal, no folo es refpecto délas fapli- 

caciones de fentencias publicadas en efte S. S. Real 
Confejo, que no fe introducen, fi que tiene lugar en 

las que fe introducen en él de fentencias publicadas 

en la Real Audiencia de Valenc/'a, como literalmente 

lo dize el referido Fuero 7. de apellar, ibi: Maiorment 

de les caufes de fuplicafions, que fon ejlades 1NTR0DV- 
HIDES en lo Sacre fe Real Confeti deVojlre Mageflat.. 

Scaccia in d. quafl. 1 f • nurn. 13 x. ibi: Quare fi caufa 

appellationis fit 1NTR0DPCTA coram Principe in 

eius auditorio, fatalia, nunquam currunt. Lo que yá te¬ 

nia dicho en la queftion 14. num. 4. ibi: Oaod in caufa 

B appel- 



appellatioms INTRODVC TsE in Con fifi orio PrincU 

pis, non currunt fatalia, de que refulta el manifcíto 

error, y cerebrina diílinccion, quealegala Marque- 

ía en fu petición de de Agofto fol. 10y. fin atender 

a las palabras claras del referido Fuero, y á loque en- 

ferian los DD. 
12 Supongo lo quinto, que fi bien en eíle S. C, 

y en los demas Tribunales, que nomine Principis fe 

juzga, non currant fatalia ipfo iure( por lo que no ha- 

-viendofe declarado dcfiertalacaufa, fprata defertioms 

exceptione, feu inflantia, fe juzga fobielos méritos de 
la caufa principal) con todo concurriendo culpa, y 

oinmifsion por parte del que fuplico, y no havien- 
dola abunde, currunt fatalia, el íeñor Matheu d, cap* 

12. §. 3, num.6l. ibi: Quod intelligo dum non ftetc- 

ritper fuppUcantem. Seaccia d.quafl. num. 11 .Verf Ex¬ 

tendí duodécimo, ibi: Tamen illud <videtur non ex eo\ 

quia non habeant locum fatalia, fedquia fiante legitimo 

impedimento fatalia , non currunt, quare data negli- 

h'poftt tentari, quod defertio haberet lo* 

cnm. Cuyos impedimentos, que retardan el curfo de 

los fatales les exprefso dnum. 44. cum fequentib. con 

que fe necefsita de la declaración para íaber fi cor¬ 

rió, u no, y afsi non currunt ipfo iure, pero fi ope de* 

claratioms verificandofe, que no huvo impedimen¬ 

to, y que concurrió negligencia, y ommifsion ex 

parte appellantis. 

13 Supongo lo fexro, que el no correren eíle 

S. Confejo los fatales ipfo iure , no íolo es por con¬ 
templare fuma dificultad en la expedición, refpeólo 

de fu Mageílad, como dize Scaccia deappeli quafl.i4. 
num. y. y por eflo aconfeja a los apelantes lo que de¬ 
ven hazer, ibi: Quod appellantesvadunt adCamaram- 

Principis, 0* folicitant portariurn,^) pulfant ad Camam 

ram pro mtroducenda appellationis caufa, 0* faciunt 
rozare 

o 



4 
rogare Notarmm coram tefribus, qtwd non poffunt ha¬ 

ber e aditum. 

14 Si que también fe confiriera aquella refpecfco 
de los Nobles, y Magníficos Regentes de efte $. 
Confejo, como dizc eifeñor Regente Matheu in d. 

§• 3* num. 6<¡. ibi; Sed ídem procedit refpeftu Senato- 

rum, y da la razón en el num. 66. ibi: Quía fnmmis 

negotijs ad Principem fpeftantibns occupati, non femper 

vacare poffunt expediüoni lit'mm. Cuyas palabras con¬ 

forman con las del dicho Fuero 7. de appell. lasqua- 

les fueron el motivo para eftáblecer lo que dixo de 

que fatalia non cununt ipfo ture, ibi: Per prefumrfe 

de tufticia los Doctors del Supremo Confeti de Vóflre 

Magejlat ejlar occupats en negocie de gran importancia. 

iy Supongo lo vitimo, que entonces no con¬ 
curre impedimento, ñeque ex parte Principis, ñeque 

Judiéis, q jando admitida la fuplicacion , ton el ca- 

veat mxta Pragmaticam, por el Juez aquo, la come¬ 
te fuMageíhd al Juez ad qnem, etfi opus fuerit, def- 

pacha la Real cédula de nombramiento de afocia- 

dos, para que el apelante pueda profeguir, y con¬ 

cluir el pleyco de fuplicació dentro del termino, d iure 

vel dfudice feñalado, de calidad, q concurriendo eftas 

eircunftancias, ni tiene lugar el que fatalia non cur¬ 

rante ni menos dexara de ferdefierta la fuplicacion, fi 
pl que fuplico no cumplió con lo que devia. 

ió Sigifmundo Scaccia, lo comprehende todo, 

in d. quajl. 1 j.num. 133* '^i: Subre/lringue ergohanc 

reftrinctionem, vt non habeat locum indcíegatis Papa, 

Jen Principis, qnia coram eis habet locum defertio, & 

confcq ienHr kttenduntur témpora fatalia, <vt fencimt 

Rota fnpra chata, 15 M. Ant. Baid. traitat. de temp. 

vtil. cap. 4. fub num. 3. Vcrf. Ob impedimentumgom. <¡. 

fol.li 3. dicens: Quod fatalia remanent intacta, doñee 

Princeps CAVSAM COMMISSERIT, (5 quod 



appelldns non dicatur amplias faBo Principis impedí-* 

tus, mm C0MM1SSE1UT CAVSAM, fedfo- 

lum ante commifsioncm¡ Thef. FoíT. decif. io. inflan- 

tia cafa i. mm. 3. h¡zc c¡m reflrinBio nota ejt in cu¬ 
ria. Haviendo ya expreílado las diligencias, quede- 

ve hazer el apelante, afsi para la admifsion de la 

fuplicacion. como para la impetración de juez, y 

comiísion de caufa, w in dicl. quajl. 14* num. ^6» 

cum fequent. 
iy De cuyo hecho expreílado a num. i. vfque 

ad num. 4. y íupueftos anotados, legítimamente 
fe infiere, que en cite pleyto de íuplicacion no ha 

concurrido impedimento alguno, que pueda.dikul- 
par a la Marqueta de Miraiol en fu fofpechofa, y 
culpable omifsion, pues por parte de fii Mageftad, 

y S. Confejo fe cumplió, admitiendofele la fuplica¬ 

cion, y cometiéndole eftaal Noble Magnifico Re¬ 

gente D. Raphael de la Viloía,defpachandofe cambien 

la Real cédula de afociados, que mira al cumplimien¬ 
to dela&o de impetración de Juez, y por confluien¬ 

te ha corrido el termino, y año fatal, fin haverfe pro- 

feguido, ni concluido, como fedevia. 
18 De que refalta haver quedado defierta, pues 

elfer,u nofer, depende de correr, ü, no los fatales, de 

calidad, que en donde no concn, non efficitur diferí* 

comodize Scaccia vt in d. quafl. io, num. 7* Per/. 
Prim. bien, que para ello fe necefsita de declaración 

formal, pues afsi porque en efte S. Confejo-, fata ia 
noncurrunt ipfo ture, fino ope deciarationis preceden 
do conocimiento de ello, fique no bafta, que e a e 
gue, ó oponiendofe la excepción de defercion, o aa 

ziendofe inftancia formal de ella, porque fenecelsi- 
ta, que claramente confie en los actos. íta Scaccia m 
d. qtixft. i^. ntim% 7I> ZJerf.Secus efl ( hablando del 

privilegio de la inftancia de atentados, que no lo es 



de mucho refpeclo del que tiene el no correr los fa¬ 
tales en ede S. Coníejo} ibi: Secas efi,fi ex aclis nota¬ 

rle non cojlaret, fed pars eam allegans, vellet probare, 

ibi -.Non obfiante defertione appellationis allegata,fed 
nondum probata. Y aísi es indubitable que dicha íupli- 
cacion es defierta, pues no fo!o ha ceffado qual- 
quier imaginable impedimento, fique en la retar¬ 
dación de veinte años de hiendo fe ha conftituido 

la Marquefa, no folo culpada, pero aun dolola, y 

como a tal fe deve declarar, lo que fe conven¬ 

cerá per loque fe dirá fobre los demas artículos. 

SOBRE EL ARTICVLO II. 

Qns no fe puede conocer la infamatoria de fatales 

menos que declarada antes la dtfercion. 

ip 1%, /í Vehos fon los DD. que o exproa 

Y J. fedd > b per traníeam tratan de efta 
Regalía de inílauratoriade fatales, 

y entre ellos encuentro a D. Domingo Autunez 

Portugal, el qual en fu tra&ado de donation. Re- 

tr¡js, en el tom. i .lib. 2. cap. 20. ofrece mucho de ef¬ 

ta Regalia , pues fu vnico aífumpto es de ture, O* 

■poteflate injlaurandi caujas, y trata tan po co 

de el, que íobre tener ix ].num.mm. le ciñe a id. 
mm. num. fofamente, y á mi ver es por lo que ali¬ 

enta en el num. 11 • en que dize, que en aquel 
Rey no de Portugal no tiene lugar la difpoficion 

de la ley properandum C. de iuditijs, por fer perpe¬ 

tuas las indancias, y no necefsitarfe de inflamarlas, 

por lo que la llama ridicula, y pueril Regalia, en las 

finales palabras del mm. i z y lo que trata es lo meí- 

mo, que Cadillo var. lib. 3. cap. 28. por cuya ra¬ 

zón es mas propio el titulo, y epígrafe de Cadillo 

C a 



a Caber, es: de potefiate Prtncipis área téjhmenta, que 

el, de ture, potefiate infiaurandl caufas, fobre la qual 

he de tratar en efte articulo. 

20. Supongo lo primero, que es vna de las 

íupremas Regalías de fu Mageftad inílaurar las cau- 

fas muertas por la defercion, por aver corrido el 

termino fatal _ que es la propria lignificación , y in¬ 

fluencia fuya, como dizc Scaccia de appell. qnafi. 

15. art 1. d mm. 1. ibi: Fatalia dici d fato, fum- 

mendo hlcfiatum pro morte, ífi ibi: Sjeque fatalia dt- 

cunturquafi. mortalia, ide(l morte/m inferentiami/vn- 
de deimus enfem faalm, ¿7 fimilia dicmtur ergofa- 

ta'ia, opúa appMaúom. mortm infémnt, cuyo ter¬ 
na no fatal íoio le introdujo para poner fin a los 
pleycos, y no p3ra eternizarles ( como quiere la 

jvíafqucia )¡dt ita Scaccia-, d. art. & mm. ibi: Et 
inventa fv.nt fatalia ad dhninuendum lites, lo que 
con mayor propiedad debia tener lugar en las fu- 

plicaciones., que fe interponen de fentencias vota¬ 
das , y publicadas en efte S. Confejo por averíe de 

fu poner en; fus motivos fuma juftiíicaeion, lo 

que no milita en las demas de las quales fe fu- 

plica. 
2,1 Supongo lo- fegundo, que fiendo eom-o es 

Regaba la inflamación de fatales, Ripol. de Regal. 

cap. rg. rmtner. 1. y que fu Mageftad concedién¬ 

dola, da vida a> las fuplicaciones muertas por la de- 

feteion, reponiéndolas , y refliturendolas a fu primer 
citado, y fer Ripol. dicí. cap. 3. numer. 7. desando- 
las libres de la pena de la defercion, y vfa de efta 
Regalía fu Mageftad fiempre que conoce ay caula 

pava ello,, Ripol. dicí: cap. numer. p. ibi: Ha autem 

Pnncipis \n fufada, ab eo debet concedí tufa aliqua 

exi(lcnte caufa, y Nicolao Boecio decif 247. nutm 

i2. ioi: Fot era Princeps conceden refiitutianm, O 
refrán- 



6 
npMirat-kním ex aliqua caufa fbi iufta a Jopa¬ 

se ente. 
22 Y aunque algunos han dudado íi fe néfcefl, 

fifafia de citación, por pender efh coneefsion, ex 

mera grada Primífispor mi refponde. el feñor Ma- 

tlaeu in diéf- §. numer. J2. mfitie, ibi: Nam licet 
Doctores diemt, qmd ex mera grada, concefsio tjla 
pemíet, noflri Reges fumma mftificadone, ac grado- 

f pottfiaie vtmtur, citato,.& audito- eo, cuim iri- 

tweft:, .ne. fubreptionis, vel obrepdonis tíittm intev- 

eedutr 
2q Supongo lo tercero, que las caulas declara¬ 

das ya por defiertas,. no le pueden profeguir fino es 

inflamándolas, y vivificándolas fu Mageftad, lo que 

a mas de fer cierto lo expretfa afsi el dicho Fuero 

~j. ib i: E ferd deciarat ejfer de fer tes, y el feñor León 
endas dedf. SS.yroy. y el feñor Matheu dicl.§.^.d 
num.óo. 

24 Supongo lo quarto, que afsi como no fe 
pueden profeguir. tas,-caufas declaradas ya defiertas, 

fino es mediando la inflamatoria de fatales; afsi mef- 

mo, no fe puede, ni fe debe conceder, la inftaura- 
CEon de fatales, menos que declarada primero la 

.cania por deliesta, que es en donde puede tener lu¬ 
gar la duda, en los artículos que eftan pendientes, 

aunque -legua mi cortedad, lo que tengo obferva- 

do, y alcanzo , lo tengo por evidente, falva pa¬ 
ce , y hablando con el debido, y obfequiofo ref- 

pecio. 
Zj No. es dudable, que eLftíf, y efecto de la 

inflamatoria de fatales, falo. es para vivificar lacau- 

-fv, que por defierta feneció, y murió de forma, 

que fegun queda dicho el fer defierta, o muerta en 

etíe S. Confejo, no fe caufa ipfo ¡me ( como en los 

demas Tribunales inferiores al de la. Real Audiencia 
de 



de Valencia en que folo fe atiende altranícurfo del 

tiempo) fed ope declaratiom( por no correr el termi- 

no fatal ipfo turé) mediando formal inftancia para 

ello , y con citación de parte , por lo que para po¬ 

der recaer la inftauratoria, de precfe debe prece¬ 

der la declaración de fer la caufa deíierta , de otro 

modo le faltaría objeto en que fundarle fu con- 

cefsion, 
z6 Afiancafe mas, en vida de no poder que¬ 

dar con el vicio defercion caufa de fupiicacion, en 

que no corrib el termino fatal, pues folo el curfo 
de efte , es quien la inficiona , y fiendo propofion 

gen eral, que en las que penden en efte S, Confejo, 
no?i currunt fatalia*, (i folo 'en los cafos expresados, 

en que no aviendo impedimento , ñeque ex parte 

Prináph, nitptfe Judicis)* ftó culpi del que fuplicó el 
no profeguir, y concluir el pleyto de fupiicacion 

dentro del termino ( que es lo que la haze defierta) 

necefsitandofe para ello de prueba, por fer qmdfac¬ 
to Scaccia diB* qmjh ij. art. 8. numer. xyj?* ibi: 

Quorum probatio, y el reprobatio confijlk in fa8 o 

( que no es dable prefumirlo el derecho, <vt Thiro- 

mbus ejl notorlum) fe figue necefsitaríe de la decla¬ 
ración de defercion, pues no confiando in affis(co¬ 

mo queda dicho) que corrib el termino fatal, ope 

declarationis, que haze la fupiicacion defierta, feria 
ociofa, y fin fundamento la inftauratoria, qm obti+ 
net locum primi anni fataiis decurfi, como dixo Scac¬ 
cia in dici. qu&Jl. i numer. 1Z4, verfi Adverte 

ibi: In epte loquuntuv\ dum feribunt, concedí [ecundum 
annum ( hablando de la inftauratoria de fatales) (3 

primum non currere, quiahac pugnant, nam f non cuy* 
rit prirnus, non datur fecundus, y lo repite en el num* 
*3 3- mfine , y aísi de precifo fe neceísita que confi¬ 
te 1 corrio, u no el termino fatal, lo que no le 



7 
puede hazer fin conocerle fobre la defercion , c¡uo- 

niam vbi non currunt fatalia nondatar defercio, (3 vbi 

currunt, & ülicb eji defertio. 
27 Confuer^aíle lo propuefto en el fupuefto, 

porque elle beneficio, y remedio de inftauratoria de 

fatales, lo que obra es, reponer la caufa en fu prif- 
tino eftado, que tenia anees de viciarle, y dañarle 
con la defercion, Ripol. diB. cap. 1 ^.mrner. 7.ibi: 

Princeps ex fuá foberania, potefl caufam inftmrare, hoc 

eji eamreponere in primevo fbatu, vt a die injlauratio- 

nis, témpora infamia currante y en el «.24. ibi: Cum 

ex ea ( hablando de la inftauratoria ) folum rejlimá- 
tur ad tempus illud lapfum adinfbantiam, a femejan- 
za del beneficio de la reftitucion in intregu de que fe 

vale el menor Boer., decif 247. numer. 12. ib¡: Po- 

terit Princeps concederé reftitutionem, (3 refiauratio~ 
7iem, en que lo equipara; Y fi.á eñe no le baila para 
obtenerle alegar folo* que debe hazer notoria, pro¬ 
bando la lefsion, y daño, que padeció en fu menor 

edad. Vt Thefaurus decif. 181. numer. 4. ibi: Vnde 

non fuffeit dicere fum minorargolafus, iufia l. mm> 

¿poftea, §.fminor f. de iure iur. (3c. 
2S Afsi mefmo para poder obtener la Marque- 

fa de Mirafol el beneficio de la inftauratoria, no 

baila implorarle folo con el motivo de hallarfe la 
caufa, y pleyto de fuplicacion retardado ( cuya cir- 
cunftancia folo mira a las nuevas letras citatorias, y 

mas aviendo ya muerto D. Honofre, y no ala inf¬ 

tauratoria) fi que debe manifeftar el daño, que pa¬ 
dece de la defercion, y muerte del pleyto por aver 

corrido los fatales, por culpa, omifsion fuya,para 

que la fuplica, no reincida en el vicio deíubrrep- 

cjon, y obrrepcion, alegando caufa racionable pa¬ 

ra fu obtento , el feñor Matheu in áict. §. 3. 

numero 72. ibi: 
D Praxis 



2P Praxis autem poflulandi infiauratoriam eaejl, 
‘vt in Supremo fuplex libellus offeratur , facíum nar- 
rando ( a faber es, no el hallarle la caufa retardada, 
íi el aver corrido el termino fatal culpa ipjius, íin 
concurrir impedimento alguno) caufam rationabilem 

ad concefisionem exponendo, Cüf pojhtlando, quod Prin¬ 
ceps hac Regalía viendo, fibi infiauratoriam concedat, 

fpiritum vita, caufa iam extincia infpirando, vt de meri- 
tis cognofcivaleat. 

Lo que no puede confiar fino es mediante 
fu-conocimiento en contradictorio juizio, y teca- 
yendo declaración formal de aver corrido el termino 
fatal, y por configuiente hallarle la caufa, y pleyto 
de fuplicacion con el vicio defercion muerta, para 
que fu Mageítad la refucile, y vivifique mediante la 
inflamatoria de fatales, vt Boer. ditt. decif. 247. num. 

10. ibi: Quod finita vita añionis, prator infuflat (PÍra- 

culum vita, vt naturales dicunt ponens miraculum 

Chrifii benedicti, qui fufititavit filium vidua iam 

mortuum. 

Con que de precifo debe primero conclu¬ 
yentemente confiar de la muerte de la caufa, me¬ 
diante la declaración de la defercion, afsi en fuerza 
de las palabras, iam mortuum, que miran á la eviden¬ 
cia de fer muerto, aliter quedaría en duda, file 
avia, uno refucitado caufa ya muerta por la defercion, 
finoconfiaífe de efta circunfiancia precifla, y antece¬ 
dente a la inflamatoria, ó reftauratoria, de vida. 

32 Como por las palabras finales del feñot 
f'htheu, ibi: Ut de meritis cognofici valeat, las quales 
totalmente excluyen poderle conocer,ya délos mé¬ 
ritos de la caufa, y pleyto de fuplicacion, ommijfoca- 
p>te defertionis, fino es por medio de la inflamato¬ 
ria ,l0quc perfuade averfe de declarar primero la 

e ercion, a[¡ter no p0[Q pe verificarian , fi que 
ferian 
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ferian ociofas dichas palabras, pues como queda fu- 

puefto por cierto, puede eñe Confejo Supremo 
conocer de los méritos de la caufa. ommiffa, (fi 

Jprata defertione,no eftando declarado defierta. 
33 Si ya no es, que el que íuplicb fe valieífe 

de otro remedio, como es el de la inflamatoria de 
fatales totalmente opuefto, al de poder profeguit 
el pley to, no obftante de aver corrido el termino fa¬ 

tal, que dexó defierta la caufa, como íe manifefta 

por todo el contenido de la íobredicha petición de 

18. de Enero fol. 72. en que para profeguir el 

pleyto de fuplicacion pidió la Marquefa, e inflo la 
inflamatoria de fatales, como fe dirá fobre el arti¬ 

culo figuiente 
34 Evidenciafemas, con lo que fe eftablecioen 

el texto in leg.fin.C. fententiamrefe. non pop, y lo 
que los interpretes han difeurrido' fobre fu difpofi- 
cion*, pues íi bien difpufo, que no fe huviefle de 
conceder referipto alguno, en pleyto, que eftuviefle 
terminado , y fenecido con fenter.cia judicial, ibi: 

Jmpetrata referipta, non placet admitti, fi dccifa fe- 

mel caufa fuerint iudlclali fententia, con todo enten¬ 

dieron eftas palabras, quando fe impetran los ref- 

criptos fimplieiter, pero no quando concurtió caufa, 
afst para pedirfe, como para concederfe, y la que 

en primer lugar feñalan refpedo de los referiptosde 
las inflamatorias, es la de defercion, vt Boer. dict. decif. 

247 numer. 12. ibi: Quod licet referipta principium 
in caufa appellationis defería, regulariter impetrata 

non 'valeantdiff. leg. fin. tamenfi in ipfo referipto ex- 

pra/fe dicatur, non obftante c¡uod appellatio fuerit D£- 

SERTA , (fie. y Ripol. in di¿t. cap. 13. numer. yi. 

(fi iz. pues hablando fobre efta concebían de inf- 

tauratoria, absienta, que f1 Mageftad la puede con¬ 
ceder, fin caufar daño á tercero , mayormence 

conce- 



concediendofe con la claufula ya referida, ibi: Quod 

Princeps facere potcfi, máxime fi in refcripto exprajfc 

dicat NON GUSTANTE, QVQD APPELA- 
TlO FVERIT DESERTA. Cuya exprefsion de 

claufula de predio pide, que preceda la declaración 

de fer la caufa defierta, feñaladamente en las fupli- 
caciones de fentencias dadas, y publicadas en efte 

S. Confejo, en que folo el tranfcurfo del tiempo no 
las haze defiertas por no correr el termino íatal ipfo 

ture, fino ope deciarationis, con conocimiento de 

cania, y probanca de las caulas, y omifsion que 
ocurrieron para retardarlas, y no cumplirfe, con lo 

diípucfto en la referida Real Pragmática del feñor Rey 

D. Pedro el Segundo. 
3 f Corroborafe mas nueftro aííumpto, a mi 

ver concluyentemente, con lo figuiente, y vltima 

confideracion que tiene todo fu legal fundamento, 
de lo que los DD. difcurren, y afsientan en la con- 

cefsion de la inftauratoria de fatales, por lo dif- 

puefto en los textos in leg< eum qmn 7y. jf. de indi* 

tijs, T¡c. Etleg. properandum x y per totam, (A fignan* 

tür7 §.z.Cod. eodem. 
36 En cuyos textos lo que fe tuvo prefente 

fueron dos cofas ,1a vna que los pleytos tuvieffen 

fin, dicl. leg. 15. ibi: Properandumnobis <vifum eft, nc 

lites fiant pene immortales (que es lo que no quiere 

la Marquefa, pues paílados veinte años de filencio, 
y omifsion culpable pretende refucitar el pleyto de 

fuplicacion.) gf Tita hominum modum excedant (que 
fe ha verificado en efte pleyto,pues después de muer* 
to D. Plonfre, que obtuvo la íentencia, y D. Phelw 
pe que le fucedio, quiere inftaurar el pleyto la Mar- 
quefi también ya muerta por la defercion, y cuty 

fo de fatales, excedendo modum, non folum vitahomU 
mm, fed & lit}s ^ ia ptra, el que no 



quedafe in muñe el que con culpa, y omifsion di¬ 
firió tanto el pleyto, que le quifo eternizar con fu 

dilación, caíligandole con las coilas, vtdicl. leg. 7^. 
in prim. dicf. leg. 1 ¿.§.1. 

37 Y en vifta de efta difpoficion legal, afsien- 
tan por propoficion de regla los DD. que pidiendo-, 
fe la inftauratoria de fatales, por aver corrido eftos 

por culpa del mefmo que la pide, que ante toda 

debe rehazer , y pagar todas las coilas caufadas haf 

ta entonces, Boer. di el. decifi Z47.numer.11. ibi :Sed 

*vbi fui fe infiantia, non ex caufis pradictis, fed ex ne- 

gligentia actoris perempta, tune ipfa pars impetrans inf- 

tantiam rcfiaurari^folvere debet expenfas partí contraria, 

arg. ditt. ieg. properandum, & leg. eum> Zf) c. 

38 Y RipoL ditt. cap. 13. numer. zy. aviendo 
dudado íi feria dable, ü no la dicha concefsion de 
inftauratoria, por feguirfe al parecer daño de ter¬ 
cero, refuelve que tiene lugar , por no contemplarle 

aquel aviendo de rehazer las cofias, ibi. 

Sed queri potefí, an in fuflatio abfoluú fíat, 

dicendumque eft, quod ex fola inflauratione pamm 

praiuditium fit partí adverfa, cum ex ea folum refli- 
tuatur ad tempus illud lapfum ad infrantiam non vero 

ad ius extincium, ex quo ius reo fuit qmfitum, ad ex¬ 

tinguen dum aciionem competentem ipfi reo, qul in his 

qua funt magni praiuditij, Dominus Rex non cencetur 

aliqdd facere (y pone exemplo,en que prueba nuef. 

tro aflumpto ) <vt aparet in inflauratione, qua fecit 

in caufa, in qda infvantia perijt FACTO 1LLIVS, 

OVIRESEITVTIONEM IMPETRAVERAT, 

~quia cum culpa ipfius infiantia perierit tenetur ad ex¬ 

penfas rejiciendas, ex leg. properandum, Cod* de iuditijs, 

leg. enim quera temere,Jf» eod. y en el numero 28. con¬ 

cluye, ibi: Quod fi Superior infuflat fpiritum injian- 

tu, mlla fatia mentione de expen/is , poterit pars 

E cppo- 



oponen CONTRA INSTAVRATIONEM, de ex- 

cepúone non folutamm expenfarum, (A retardabit ef- 

feíium injlmrationis quoadufqm expenfas foherit. 
Cuya autoridad ha fido preciffo tranfcribirla, por fer 

comprehenfiva de lo que he expreffadoen el nume¬ 
ro 37. que es la primera parte de cfta confideracion, 

y íuplicó, cuyo fentir, y reíbluciou ligue Me- 
noch ConiL 580. afegurando en el nurner. 42* que 

todos los DD. vienen vniformes, y que folo Man- 

rata in fha Aurea Praxi> íinció lo contrario, y ala 
verdad fe engañó, pues fíente lo mefmo en nueftro 

cafo, *vt parte f. nurner. y2. ibi: Sed quando allega* 

tur aliqua caufa color ata ex qua perpenditur aliqua 
ncgligentia partís, in profequendo, W in proteftando3 

tune conceditur infujlatio CVM REFECTIONE 

EXPENSARVM. 
40 Infierefe, que para proceder ella inftaurato- 

ria de preciífoha de preceder, como antecedente 

neceífario el formal conocimiento , fobre fi corrió* 

ó no el termino fatal, y fi fue con culpa, ü no de 

la Marquefa, declarando la defercion, pues meno$ 

que precediendo eíte conocimiento, no cabe la clau* 

fula de rehazer, y pagar las coilas por fer la íolu- 

cion, y fatisfaccion de ella pena, déla culpa de fu 

omifsion. 
41 De que refulta, que el fundamento de la 

inftauratoria que fe pide, es la declaración de fer la 
caula defierta, pues fin efta circunftancia no puede 
recaer, ni concederfe fiendo ello curio; no íolo reí- 
pecto de las declaradas, yápordefiertas antes de pc- 

dirfe la inftauratoria, como de las que antes e 
citarlo fe pide aquella, para la profecucion del pley to. 

4*- Afsi porque fiendo el fin, y efedto de la 
inftauratoria el vivificar, y refucitar caufayá muer* 
ta por la difercion, por aver corrido el termino 

fatal 



ro 

fatal, que por fer quid.' faBi,. y pender de la de¬ 
claración j pues no corre en elle S. Coníéjo ipfo tu¬ 

re, fino probados, y verificados los extremos de 
no concurrir impedimento, ñeque ex parte Princi¬ 

pa } ñeque Judiéis, por no averíe hecho, ex parte 
Principis, Cf Judiéis, lo que fe devia, como de que 

fue culpa del que fuplico, lo que pide prueba, y 

conocimiento. 
43 Como porque fiendo efla concefsion de 

inftauracion, femejante á la reftitucion in intregum, 

en que no es bailante alegar el fer menor, como 

en la inftauracion, la retardación, ii que debe 
probar la lefion, y en la inflamatoria el tranf-- 

curfo délos fatales, que hizo lacaufadefierta, lo que 

pide prueba, y declaración. 
44 Y que fe necefsita de cauía para pedirfe¿ 

y concederfe , fiendo la que principalmente fe 
feñala la de non obftante defertione, de otro mo¬ 
do feria la impetración del referipto, y fu con¬ 

cefsion de ningún efedo, por pedirle, y concederfe 
fimpliciter, que lo imprueba la ley. 

4- Como también porla otra claufula que de- 

be concurrir de la íntisfaccion de las collas, en pe¬ 

na de la culpa que cometió el que fuplico, con fu 
omifsionlo que es comprehenfivo, afsi de la mftau- 

ratoria, que fe pide defpues de declarada la caufa 
ddierta, como de la que fe infta, antes de efta de- 

claiacion , por no poder recaer efta concefsion, 
menos que declarada la defercion con el curio de 

los fatales, por no poderfe conceder efta, menos 

que confitando del daño de la defercion por aver 

corrido el termino fatal, y averíe de pedir, y conce¬ 

derfe con las claofulas de non obflanie defertione, y 

fatisfaccion délas coilas, que fiendo ello general, es 

comprehenfivo de vna,y otra inftancia de intimatoria. 



SOBRE EL AETICVLO III, 

Que no fe puede profeguir el pelyto de fuplicacion, fin 

deciar arfe primero el articulo del inflamatoria 

de fatales 9 y que para conceder fe efla ha de 

deciar arfe antes fer defería la 

fuplicacion. 

46 C7 Vpongo lo primero , que la Marque- 

^5* (a podia feguir el referido pleyto de 
fupiicacion halla difinitiva , fin que 

fueíTe preciíía la inftauracion de fatales, y fin que 

íe declaraífe la infiancia defercion, por no correr 
ipfo iure, el termino fatal, y porconfiguiente puede 
efte S. Confejo conocer de los méritos del pleyto 

principal, orrmiffo capite defertionis, por fer Regalía 
de fu Magefiad. 

47 Supongo lo fegundo, que fue aleftivo en 
en la Marquefa profeguir el dicho pleyto, ó valien- 
dofe de lo expreífado en el antecedente fuptiefto, 

ó pedir para la profecucion, la inftauratoria de fa¬ 

tales,como la pidió en dicho pedimento de 18.de Ene'- 
ñero queeftaa fol.72. 

48 Supongo lo quarto, que aviendo pedido la 

Marquefa la infiauración de fatales, para profeguir el 

pleyto de fuplicacion ( que es vno de los medios 

que tenia facultativos, ante faéíam eleclionem ) no 
folo no tiene facultad para feguirle por el primer 
medio exprefiado íupra en el primer fupuefto nu¬ 
mero 4Ó. íi que de facultativo, y voluntario, le ha 
hecho ya preciffo, y publicatorio el fegundo de la 

inftauratoria de fatales, por la común regla, que dize, 
q^od ea qua d principio fimt voluntatis, ex poflfaéío 
fimt necefsitatis. 

46 En los remedios, q el derecho ha introducido, 

para 
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para en fuerca de ellos fufpender, renoiar, y me¬ 

jorar las fentencias ,y provifiones que fe pronuncia¬ 
ren , como fon el de reftitucion in mtegrum, nuli¬ 

dad , y apelación , y en fu cafo fuplicacion, fe hall a 

el de revifton, reípeeío de los Tribunales Superio¬ 
res , y corrección en quanro a los inferiores, con la 
diferencia, que el de apelación, y nulidad , foJo tie¬ 
nen lugar en las provifiones, que tienen vim diffi- 

nitiva, y la revifwn en las interlocutores, con la 

circunftancia, que en ellas no tiene lugar el reme¬ 

dio de apelación, y nulidad, al pallo que en las 

que habent svimdiffinitiva, puede el agravado en 
ellas vfar el remedio de íeviíton 5 cuya practica de 

nadie ignorada , la dexo notada el feñor Regente 

Mutheu in dicl. traflatu. cap. 1 o. §. 1 num. 1 j8. 

jo Con que teniendo el gravado la facutad de 
poder vfar contra las Provifionesqua habet v.¡ni. def- 

Jinitiv.z, u del remedio de apelación, y nulidad, u 
del de reviíion , menos fecundo que el otro, dudaífe 

fi aviendo eligido el gravado el remedio de la re- 

vifion, fi queda excluydo el de apelación, y loque 
fin difcrepancia reíuelven los DO. es, que queda ex¬ 

cluydo, y que el gravado que vsó del remedio me¬ 

nos favorable de reviíion, fe debe fujetar a la qua- 

lidad de el , por todos me valgo del feñor Ma- 

theu in di£t. §■ num. 1 fp. afsi por fer puntua¬ 
lísimo efte lugar, como por fus fundamentos exor¬ 
nación de Autores , y que en lo pra&icado en efte 

Sacro Confejo,y Real Audiencia de Valencia tuvo 
particularifsimas obfervaciones, ibi. 

j 1 Et licet folum ad meras ínter loquutiones in~ 

troduclum fit, fi par sea vtatur adverfus habentes rvim 

definitiva, ef de fació admití atur, appellationem non 

confequitur, vt ex dicl. cal. 18. probatur. Nam 

quamvis habentes wm dlffnitiva appelhéfles fint, foro 



i2. de appellat. conducunt tr adita per Salgado, ¿fe 

Reg. proteci. part. z. cap. i. ex numer. 4- Si pars 
HOC REMED1VM ELIGIT, fubijeitur quaíita- 

ti exclufiva alterius remedij, con Thefauro, RipcL 
Gail. Scaccia. Berlichio, y con diferentes Reales 

fentencias de aquella Real Audiencia, y eífe $« 

Coníejo 
y 2 Por lo que aviendo la Marquefa inflado, y 

pedido el remedio, y beneficio de la inflaurotoria, 

para profeguirel dicho pleytode fuplicacion, no fo¬ 

jo no le puede ya feguir por el de ommijjo capitc 

.defertioms, fi que fe halla no folo preciífada a aver¬ 

ie de feguir por el beneficio de la concefsion de la 
inflamatoria, fi que fe hafujetado a paffar por las 
ca lidades de la inflamatoria, y íiendo vna de ellas 

la de averíe de declarar primero íer defierta la 

cauíade fuplicacion, queda también probado lo que 

dexamos dicho fobre el Articulo 2. en el íupuef- 

to 4. numero 24. 
f ^ Pruebafe executívamente nueftro aíTumpto, 

y lo diícurrido hafta aqui con la figuiente confute- 

ración •, el aétor que tiene dos caminos por donde 

reconvenir al Reo,, fu deudor , afsi por el ordinario, 
como por el executivo, por tener fu crédito vin ¬ 

culado en inftrumento quarentigio, y que pudien- 

do eligir el executivo por mas prompto, y benefi- 

ciofo , intentara el ordinario, lo cierto es, que peí- 
dio poderfe valer del executivo, y como con el coi- 
tiente , y común afsienta el Señor Matheu in did. 
traB. cap. 13. §. 2.nuw. 6z. ibí-dVoluntarie plerurn- 

que evenir > (i ipfe aBcr, qui vmm executivam ELE- 
G IT , ad viam ordinarias regreditur , ñas 
ca femel ingrejja, non permitútur regrejjus ad execu- 
tivam ( y da laraz;on , aunque fe le daia ledobleen 
U coníideracion , que fe mamfeflara) cum pcerúuntia 

locus 
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locas non f¡t, nec úconcedatur iterum 'variareper tex. 
in leg. tnlnor annh sviginti quinqué, cm fideicomtnif- 

[wn 40. ff. de minor. con y¡. Autores, y los que ef- 
tos cican. 

f4 Y aunque algunos han querido feguir la 

contraria,entendiendo, que tendida regreffo á. la vía 
exeoutiva, rehaziendo las expenfas, con todo fé 

cóncilia efta variedad, con tener lugar folo en el ca¬ 

fó, en que el actor intentando el juizio ordinario, 

protellailé de que quería confervar fus derechos 

cxecutivos, el feñor Matheu dicf. §. z. numer. 6y 

ibi-: Et quamqmm aliqui tenuerint, quod refecíis ex- 
penfis, ador poterit recedere a vía ordinaria, & re¬ 

maré ad executivam, mt Gundizalvus de Paz, Feli- 

«éiaóus, (f al] éxcitatis, fólum procederé potería fi ac¬ 
tor dum aperit viatii ordinariam, protejlatus fuerit, fe 
nielle confirmare tura eXecntima, 1>t notarme Cáncer. 
d¡B. lib. i .mar. cap i-j.num. Cenfíus dlct. quafii. 
pf. numero 50. £5* deficiente protéjlatione nofirarum 

fcntentiamm indar, ipfe Canea-, lila 2. cap. y n.. 

^ f] Dé qué refultá.q aunque felé éoñcéda á la Mar- 

quefa qué voluntariamente imploró él beneficio de la 

infla uracion para proféguir el referido pleyto dé fu- 
plicacion, que pedida aquella, ya no puetle feguirle 

fino es por eñe medio, obteniendo primero la 

jtiflauraéiofi ^ no por el otro de ommifsio capite de- 

fertionis. 
^6 Corroborafe mas por la figuente confide- 

raéion, en que aviedofe de eonfiderar,queja Mar- 

quefa haziendo elección para ptofegüir el .pleyto del 

remedio de la inftauratotia , es vifto aver renuncia¬ 

da al que ténia de poder feguirle fprda defertione, 

porpoder conocer efte S. Confejo de losmeritosde 

la cáufa principal ómmiffo capite defertionis pues la 
renun- 



renunciación mas eficaz es la 'que íe induce por 

actos contrarios, njt communiter I)D. ex leg. fi ex 

haredatus 3zff. de in off. tefiam. No pudiéndole du¬ 

dar, que el aóto mas opueflo al de feguir el pleyto 

ommiffa dcfcrtione, es el de pedir para lu proíecucion 

la inftauratoria por necefsitarfe, para fu concefsion 
de la declaración de deíercion , como concluyen¬ 

temente fe ha probado, y afsi fe equivoca la parte 

en fu petición del £61. ioy.en querer contra dezir 

a la dicha tacita renunciación, que alegue , que fo- 

bre fer tacita , es la mas eficaz, y exprefsiva, que 
la que fe haze expr^Jfe , *ut communiter DD. que 

recopila Donadeo in fuo traclatu de renmciationibus* 
fy A cuya renunciación adquirió mi parte de¬ 

recho, por haverle adquirido al ado que eligió la 

Marquefa, de pedir, e inflar la dicha concefsion 

de inftauratoria de hítales, para feguir el referido 

pleyto , con la íingular circuftancia , de poder¬ 

la feguir hafla fu declaración mi parte , aun¬ 
que mediara renunciación ha ella por la de la 

Marquefa. 

f 8 Perfuade efta verdad,por lo que tiene difptieh 

to el derecho en femejanres adquificiones: fea la 

primera la que refulta de los textos, in leg. fi pofi 

mortem 1 o. §. fin. jf. de bon. poff. contra tab. & leg 

filio 17.jf. deiniufv.rup. en que haviendoel hijo pre¬ 
terido en el teftamento del Padre alegado la nuli¬ 
dad de el, á los demas hijos aunque inftituidos fe 
les adquirió efte derecho de dezir nulo el referido 

teftamento, que intentó el preterido, fin que 
les dañe a aquellos , la renuncia que defpues hizie- 

ra efte a 1^ referida inftancia, por averfe hecho efla 
común entre todos,el Sutilifsimo Ant. Gómez ad 
IL Tauro inlmtz. num. 24. 

SP La fegunda naze del texto in leg. petendo.C» 
de 



de temp. in integ. refh pet. en que fe difpone, que 
la dilación concedida a vno de los litigantes, fe ad¬ 
quiere al otro haziendofe común, y aunque re¬ 
nuncie el que la pidió, no por eíTo pierde fu dere¬ 

cho el otro, áquien fe le adquirió, Salgado de veten. 
rBull. parí, i. cap. i 3. nnrn. ~¡6 

60 Lo mefmo milita en la apelación, pues fe 

haze el beneficio común del apelante, y apelado, 

fin que a efle le dañe aunque el otro la renuncie, 

Gucierrezdemrament.conjir. cap. 16. mtm 73. Gó¬ 

mez. diff. mimen 24. Cf ex leg. ampliarcm, Cod. de 

appell. D. Leo m jur'n re [pon. decif 175. numen 
152. asm foro 24. de appell. Salgado di el. cap. 15. 

mmer. 75. 

16 Y pudiera montonar muchos mas funda¬ 
mentos, fino incurriera en el vicio de fer prolixo, 
y mas quando fe trata queftion tan cierta, y conf¬ 
iante, que non indigetprobatione. 

61 De que refulta, que la Marquefa efta pre¬ 

cisada para feguir el dichopleyto defuplicacion.de 

terminar la inlfancia de la inflamatoria, y que mi 

parte adquirió derecho a ello, fin que le pueda da¬ 

ñar , ni minorar fu derecho adquirido , qualquier re¬ 
nuncia , que la Marquefa quifiera hazer de dicha 

inftancia, la qual quoufque fe declare es impeditiva 
del progreífo del pleyto, fiendo manifiefto atentado 
qualquier adío de profecucion en los méritos de la 

caufa principal , mayormente en qualquier adío de 
conclulion,que hiziere,y huvierahecho la parte con¬ 

traria para difinitiva. 
SATISFACCION. 

A lo que la parte contraria alega d fu favor 

'6 5 T~^ N primer lugar, que fi infló, y pi- 

_M ,4 dio la inflamación de dicha caufa 

G para 



para poderla profeguir,fue mediando entre parentefís; 

y claudatur, las palabras figuientes, ibi: En quan- 

to mnefter fea, y en favor de mi parte por derecho 

efe efahlecido. 
64 En legando, y tercer lugar, que le pidió 

con las claufulas de implóralo offeio iudicls, y con la 

de om'ni, & mellón modo., que es á quanto fe redu¬ 
cen fus ponderaciones fin inferir cofa fija en fu pe¬ 

tición del fol./í en que las expreífa, pues ya dize>qus 

no ha pedido la inflamatoria quando en la petición 
del fol. 7 z. apartadas las referidas palabras del pa* 
rentefis fe hallan eftas otras, ibi: Sea férvido inflaurar 

dicha caufá: J defpues dize en dicha petición de 
dicho fol. ;• que ya fu Mageftad la ha vivificado* 
valiéndole de las patalbars déla provifion que fe ha¬ 

lla in calze de dicha petición del to\.yz.ibi:Admif 

fá fuplpkatione, queriendo dezir que eftas no pue¬ 
den referirfe á las letras, porque ya íe hallan las 

otras de expediantur Uñera, y que por configuiente 

que folo miraron Ú pleyto de fuplicacion, vivificán¬ 

doles fiendo afsi que dichas palabras no miran ávno* 

ni otro, no a las letras, porque defpues fe halla el 
expedianturno al admitir la fuplicacion, porque folo 
fe admite con el caveat iuxta pragmaticam , como fe 

halla al pie de la petición del fol. 6^. y folo fe re¬ 
fieren a vn acafo que fucedió contingentemente, 

cómo la parte lo puede difeurrir, y el feñor Hela¬ 

dor no lo ignora. 
ój Y lo que las palabras, ibi: En quanto menef 

ter fea de la primer claufula puefta entre parentefis, 

y tlaudatur comprehenden, folo es, que en cafo de 
fer la eaufa, y pleyto defierta, fe 1c ínflame? que es 
Cl caf° en que fe necefsita, y efto no folo no ex¬ 
cluye, qUe fe conozca fobre la defercion, fi que fu- 
pone aya de preceder eñe conocimiento,y declaración 

á 



á la conceísion de la inflamatoria, fique nofenecefi 

fita de efta, en cafo de no fer la caufa defierta, y afsi 
dizebien en quanto menefler fea,, para lo qualfedeve 

conocer primero fobre la defercion, como lo tengo 
pedido 

66 Las palabras figuintes, ibi: En favor de mi 

parte, miran al acto de fer repueíto a fu primer fer,co¬ 

mo fi implorara la reftitucion m integresen, dexando la 

caufa fin el vicio, que padecía, y las finales,ibi: Por dere¬ 

cho efe efiablecido, tienen el refpecto al modo de conce- 

derfe, áfaber es deexprefsion de caufa con la fatisfac- 
cion de las coilas, haviendo corrido el año fatal, por 

culpafolofuya, o fin ellas,quando fue aliunde la culpa: 

Todo lo qual no es, ni puede fer contra lo que lleva¬ 
mos difcurrido, antes bien, queda mas apoyado. 

6-j Nilasclauiulas de implóralo offi.indias,y la otra 
de omni meliori modoc. fon de confequencia, pues la 
primera folo mira áfuplir ala Marquefa la acción que 
le falta,y no tiene,para pedir la inflamatoria,y la fegun- 

da,a fuplirle qualquier defe¿lo,que cometió en pedirla. 

68 De que refulta, que en viña de averfe valido 
ja Marquefa, para la profecucion del referido pleyto, 

del remedio,y Regalía de la inflamatoria, no puede fe- 

guirle menos, que concedida efta a cuya inftancia ad¬ 
quirid derecho mi parte, fin q le pueda dañar la Mar¬ 

quefa, aunque renuncie a ella, y finque pueda tener re- 
grcffo á poder feguir el pleyto en fuerca de la otra Re¬ 

galía, que tiene fu Magcftad de poder conocer de los 
méritos de la caufa principal, ommijfo capite defertionis. 

6p Como también de que no aviendofe concluy- 

do dicho pleyto, y caufa de fuplicacion dentro del tei- 

mino, y año fatal por culpa, y omifsion folade la Mar¬ 

quefa, ha quedado defierta, y fe debe declarar por tal, 

pues de otra fuerte feria dexar al arbitrio de la parte 

el eternizar lospleytos, cometiendo en fu omifsion 



dolo , como fe deve íuponer en la Marquefa 
70 Y afsi mefmo, que no fe puede conceoer di¬ 

cha inftaut atoria de fatales, menos que precediendo di¬ 

cha declaración, afsi por fer fundaméto,y objeto de a- 
quellaconcefsion, como porque es judo, que efte be¬ 

neficio de la inftauratoria no íea refugio de los que con 
doloqueiren eternizar los pleytos , con la corteza de 

poder confeguir en todos tiempos efla gracia,por con¬ 
templar fuconcefsion ex plemtudinepotefiatis.de fuMa- 
geftad,efperando la oportunidad de vna menor edad, 

6 falta de noticias, b medios en la parte que obtuvo la 
fentencia, quedando efle dolo fin caftigo, fino prece¬ 

diera la declaración de la deíercion,en que ha de fe rde- 
preciífc codenado en cofias, cuya circuí ftancia como 
la de aver de fatisfazer todas las hechas,y caufadas antes 

de la concefsion de la inflamatoria, *vt n. ^ .cum fecjq. 

venga a fer remora q detenga la facilidad de pedir las 

mfiaurat orlas tan en daño de la cofa juzgada, y délas 

partes, que la logran, cum malitiis nonjit indulgendum, 

comodizeelfeñor Math. dxap. iz 3.77. 
71 Por lo que efpero las declaraciones de los re¬ 

feridos Artículos favorables, mayormente quando fe 

fortifica mas la Regalía de fuMagd. aviendo de fer el 

vio de ella,quado es precifla,y fe nccefsita de fu influ¬ 

encia, con la igualidad del que la felicita, beneficiando 

a efle, vivificado caufa, que fu defcuido, culpa, y omil- 
íion la hizo defierta, y dexo muerta el tranícurfo del 
termino fatal, fin intrinfeco daño de tercero con la ía- 

tisfaccion de lascoftas, atajando el abuío de Pecjlr 
que cafila defminuye, defautoriza,y haze fu conce sio, 
comodixo Antunez,y tengo expreífado íupra nume¬ 
ro ip. Afsi lo fiemo S.S.H.S.S. R.C.C En Madrid a 

los zo. dias del mes de Agcfto 16y7. 

Dr. luán Baptifia Lo&ntel 


